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Este periódico ee puolicH tóÜos 
¿ia», totjeplo los domingos, y se sust\ 
m tt) re. al mes en ta imprente* de P 
establecida en la talle de 
ro 10-2, CMNrto le/s. 

Lé* ar*ií*<o#, avtJOf %j reo 
Mi « rvlRiitrán 4 ta redacoion M esta-
bleeida en la misma imprentado N4k, 
francas de porte, sin cm%o Uq%Uil0 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL i conforme a sus circunstancia* f al orden 
establecido. 0 ) 
, Art. 3,° Lci sargentos, cabos, tamborea y 
cornetas pasan á los cuerpos de infantería. 
, Art. 4.° El ministro de la guerra queda en-
<;axga4o de *od* ta relativo á U egecucion de es* 

mm e» *l re*l sitio de San Ildefonso k Si do 
julio de i o 4 « W É * * * t » ^ ^ 
« E l ministróle le guerra, Francisco de Paulé 
Figuéras, : ' .« 
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pasado más de la mitad de los oficiales cjtie los 
formaba^ á la infantería del egército; y debien* 
de cen^Umr^ oportuüamente qoe feseeVe*** 
yas condiciones se conformen á la economía qué 
esigeu las circunstancias, la existencia de aque
llos cuadros no tiene objeto, mientras que los» 
servicios de tos oficiales qiic los componed de-
ben utilizarse ateüdieilda k su mérito. En con se-
cueriria, y conforme á lo acordado en consejo 
de ministros, tengo el honor de proponer á V M. 
el adjunto proyecto de decretb. 

Real Sitio de San Ildefonso 3i de julio 
de i84o.--Senora.--A L. R. P. de V : M.—fran
cisco de Paula Figueras. * 

i i i ' n . i 
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DECRETO* 

IIEAÍ DECRETCX 

Tomando en consideración lo que me be «s# 
puesto el ministro de la guerra, y conforman-» 
dome con el parecer del consejo dtéministros, 
vengo en decretar lo siguiente: „ * •* i 

Art i . # Los cuadros de loa cuerpos de re
serva quedan estinguidos. t 

Art. a.° Los gefes y oficiales pasan k sitúa-» 
clon de reemplazo para ser colocados sucesiva* 

1 

I 

Considerando que la junta de gobierno del 
motile pió militar no tieiie actualmente mas 
objeto que entender eb las instancias de rnatru 
rñonios militares y pensiones del monte, y que 
en las actuales circunstancias * es indispensable 
reducir loa gastos del estado; atendiendo á lo 
que me ba espuesto el ministro de la guerra, y 
couforcriendorae con el parecer de) ceusejb dk 
ministros, vengo en deeretar lo slgoiente:' 

Art. i.° La junta de gobierno del monte pió 
militar queda estioguida. 

Art. a.° Los generales que la componen qoe* 
dan en cuartel, y los demás empleados sedrci** 
ran cesantes según sus clases y circunstancies, 
quedando Yo muy satisfecha del celo y lealtad 
con cjue todos han servido sus deslióos, * 

Art.'3.° £1 tribunal supremo demarra; 7 
marina, en la sala de gobierno, entcodere en loa 
Muñios tjoe üwpsth ib . )« juuu. 

http://i84o.--Senora.--A


• Art . TJ .ministro Je 1» guerra queda en-
xargado de laegecucion de este decreté. 

Dado en el real sirio de San Ildefonso a 3 i 
de julio de 1848.—Está rubricado de ia real ma
no.—El ministro de la guerra; Francisco de.Pau
la Figueras. 

2 ) i » %:Í ' ; 9 1 f> .vuA, 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA; 

Circular. 

Con el fin de remover cuantos obstáculos' 
puedan oponerse á la completa .pacificación del 
país, f á que los^eebeldes y perturbadores que» 
alucinados ó comprometidos, hacen armas ó 
atenían contra el orden público, manteniendo 
permanente la inquietud y la discordia, eucuen- * 
tren ningún género de impedimento para res* 
ponder á la vos de la patria, alejando asi l**ot*a* 
sion de persecuciones y castigos, que nadie mas 
que S. M . y su gobierno desean evitar, la Reiría? 
(Q. D. G.)se ba dignado resolver que cuando 
las autoridades militares ó políticas, encargadas 
de perseguir k los perturbadores ó rebeldes ar
mados 9 publiquen bajo su responsabilidad in« 
dultos, ó concedan.ventajas de otro género para 
reducirlos á la obediencia, los tribunales ordi-
i)artps no adopten providencias que contraríen 
dichas determinaciones, por lo menos sin cotiv 
soltar, con la urgencia que sea necesaria*, al go
bierno de S. M . por este ministerio de gracia y 
justicia; no entendiéndose-que por esta deter» 
minacion se embaraza ó cohibe la acción de los 
mismos, ni las atribuciones que en su tiempo y 
caso les correspondan por la ley, > 

De real orden lo digo á V . S. para su inteli-
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V .S . mo
cil os años. San Ildefonso 16 de agosto de 18/48;.; 
~Ajrrazoía.—Señor regente de la audiencia de..,., 

MINISTERIO D E COMERCIO; IPTS#ÜCCI0N 
V T OBfiAS PUBLICAS. 

1*u »̂  

Obras públicas* 

• l imo . Sr.: He dado cuenta á S. M . la Reina, 
(Q. D. G.) del espediente promovido por doüa< 
Serafina Soler, vecina de Tarragona, con motivo 
de oponerse el ingeniero, gefe de aquel distrito,,, 
á que continúe la práctica establecida en jas 
obras dei puerto de dicha ciudad de devolver á. 
los dueños de terrenos en que existan cantera* 

¿A 

<**qtte seanpwrifro ttlWzar, el Solar que resulte 
después de esplotadas estas dentro de sus prt. 
luitivos linderos, alegando ser perjudicial ¿ los 
intereses del estado por el derecho que cree te
ner este á aprovethaise de las mejoras que di* 
cha operación proporciona*é las tierras," varían-
d o ; ventajosa mente su situación y demás cir
cunstancias. 

Enterada S. M . , y de conformidad .con el 
dictamen emitido sobre este asunto por el con* 
sultor de esa dirección general, se ha servido re-
iolver que las razones espuestas por el ingenie
ro g £ f e ^ ^ j * ^ < > ifĉ n^^By*'b,en

 P n , e * 
batí su lau<labi^elo^|4y los uytejgses públicos, 
no ofrec*é!l s nocíé ni e l u rufa memo para variar U 
referida práctica; que por lo ta uto debe conti
nuar sin ^alteración, entregándose á los dueños 
de ta'es terrenos el emplazamiento que resulte 

como hasta el dia no reclameu otra especie de 
t n d e m n i ^ c | o ^ | ; ) | 1 í | 0 . WY í W l 

De real orden lo digo 4 V . I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 10 de agosto de 
1848. - B r a v o ' ^ M Ü r l l l k ^ f e á W í f ^ g f e e r a l de 
obras públicas. 

INTENDÉMA M l A T R O V I N t Ú DE MADRID. 1 

mítpup e*í ¡m¡^ w «>a>ur..*i 0$f£$f| 
: La dirección .general de contribuciones i n 

directas, dice á esta intendencia con'fecha 18 (le 
actual lo que siguen • 5 ' ( 

w S u Magestad la fleina én real óKléiY ríe í & 
del corriente se ha servido aprobar la siguiente 

I >íli>..í¿t.";?> «i* 

(>; , ,. ii^oh^i -t> pT¿ ••• ' • 
para, la administración de las fábricas de aguar*' 

diévtfe*jr,jabt)*r.$^>v\ u m w j b s Is 

o¡lpi ajU 1 ofiti isíbíl «iai *ab oilíi 

Articulo i-JP J íq v Bodr^ establecerse ninguna' 
fábrica de aguardiente ó jabón, duro.) bJaivdo' 
en las poblaciones y radios sujetos al derecho 
de puertas, sin permiso de la! a<ímin¡stración de 
contribuciones indirectas. Esta, al establecerle la 

d « r é . y i ^ r b i r t W ; y tí é i ^ i ^ X ^ é V 
mismos objetos, para1 cerrar toda comunicación 
interior con otros erllffciosi ^ . 
• I U S tooefe* y valijas que hayan de contener 

el aguardiente y el vmo ̂ >ara su fahri^acron, asi 
como Jas caldera^ d* jabón diiro y blando, serán 
aforadas y numeradas^ po* 1 S ^ ^ ^ 



í m 1 

( 5 ) 
ciiTP conocimiento n ó .podrán facerse en ellas 
aumentos, sustracción, ni alteración alguna. m i 

No 5seráu permitidaspara la fabricación del 
jabón., doro caldera» de menos cabida que la de 
ju anobas cada una. 

Atti »*° -Los fabricantes dé aguardiente y ja-
bou, cuando hayan de dar principió á las elabo
raciones, presentarán á la admiuistraciou del 
ramo, doce horas antes si la fábrica está en el 
pueblo, y ; veinte, y cuatro si se halla en el radio, 
una nota duplicada en que se esprese: ; t v , 

i . ° La c a n t i ^ d <jya viup y aceite qoedesii* 
nen á ía fabi icacion del aguardiente ó jabón. 
; ¡Mio^Eli Winürjo de i coladores, alambiques q 
calderas d é que se propongan hacer usó diaria
mente. Asíb'voiq UÍ. <sup iW Oínt/.UtJj tridm^ 

3.° La hora en que cada dia ba de encen
derse y la en que ha de apagarse el fuego bajo 
las i al leras en la fabricación del gnard lente y 
la en que comiénce la del jabón. -

i. E l numero de días que durará la fabrica-
w r * â 

Si el aguardiente hubiere de fabricarse con 
pasca de uva f ó con sebos y grasas el j a b ó n , se 
espresará asi en la nota. * * -
' I^a administración devolverá al fabricante 

oiro «lelos rjemptares <hr la nota , con espresiun 

• mW> 'Ühir.irtelas 6 ¿ f r . ¿ i o « « 4e í¿ ttori" 
cacion ta administración tomará las medidas 
convenientes por medio de los visitadores espe
ciales ó ele otros empleados comisionadas di in~ 
tentó, para que aquellas se intervengan de tal 
modo que, concluidas que sean, se tenga un 
esacto conocimiento de las arrobas de águardietw 
ley jabón fabricada*, 4 \ i I f e l i p s ^ j ^ * ' ' pbf>fA 

Arfc 4-°- Se hará cargo a los fabrica bles «té 
las arrobas de aguardiente y jabón qtie resulten 
en estado de destinarse al consumo, y de las 
que por cualquiera motivo no se hallen perfec
cionadas, hasta que ae.acaben de inuti l izar , ó 
sirvan en las ttbrrcaciones sucesivas. 

Art. 5.° Considerando á las fábricas de 
aguardiente y jabfch corrió puntos de depósito 
de estos art ículos, se les hará cargo por las can
tidades Íabri(»o>*; abowándoief tasque vendan 
á comerciantes ó tratantes que tétrgéti concedi
dos depósifos dc.m«m«osV? las*qweMraigíbi pa. 
ra otros pueblos; de las- diferencias 'que resulten 
satisfarán los derechos cualesquiera aue sea.el 
destino que seTes hayan dado. 

A í ? V $ - ! s T M M M M J I I .para otros pueblos no 

T '*t 5* W * podrán ser de menor cantidad que la de seis ar* 
robas, y tanto estas como las ventas á los que 
disfruten depósitos, se harán con conocimiento 
de la administración, bajo las mismas forma^ 
lidades establecidas para los depósitos domésti
co*. \ '"' '-'«ibiH^ir hh 

i Art. 7.0 De tres en tres meses se verificarán 
liquidaciones de existencias en las fábricas situar 
das dentro de las poblaciones para exigir los de
rechos de Iss que resulten destinadas al consumó 
interior. Igual operación se haiá mensual mente 
con las que estén en los radios <le puertas/ 

Art. 8.° Las fábricas de licores y las de re
bajar ó refijar aguardientes están sujetas a l a 
misma fiscalización f formalidads que quedan 
prescritas. 

Art . 9. a Será concedido depósito de vino it 
los fabricantes de aguardientes, en el concepto 
de que no satisfará derechos el qué se em 
en la fabricación, con la intervención prevenida; 
pero los adeudará inmediatamente la parte que 
se destine á otros usos. ; r 

Art . ro. De igual beneficio disfrutarán los 
fabricantes de jabón por el aceite qué empleen 
en las calderas. La administración tomará las 
disposiciones convenientes para mezclar el lí« 
qnido que se destine á este usó con una materia 
cualquiera que lo inutilice para el consumo en 
otros objetos, sin perjuicio de llevar la opor
tuna cuenta. 

Art. 11. Serán devueltos tos derechos del 
vino y > aceite invertidos en la fabricación del 
aguardiente 

destinarse 
re y j abón , siempre que en él acto dé 
á los alambiques ó calderas se justifi* 

que debidamente haberlos satisfecho. 
• Art, >rif Lá administración podrá inspeccio
nar y aforar los depósitos de vino y de aceité 
cuando-lo tenga por conveniente, asi como tam
bién las existencias de aguardiente y jabón que 
resnlten en las fábricas, visitando estas á cual, 
quiera hora*durante todas las operaciones de.la 
fabricación. 

Art . i3. Como el único objeto que tieae la 
hacienda en intervenir las fabricas de aguar* 
diente y jabón, es asegurar los derechos do 
ambas especies y la inversión del vino y del 
aceite, tínicos que se consideran como primerea 
materias, la administración evitará el inspeccio
nar el número y cantidad de los demás articu* 
los que entren en la fabricación, limitándose á 
Wrrrjirt,lár et ttitíltU^ las o p e í a ^ o ^ t t 

4 Ar t . 14. E n ras poblaciones y sus radios 

% 



(i) 
%ujeros al derecho Je puertea, donde la fabrica
ción del ti*Mw 3 aguardiéote sea espedente a 
los consumos ijuc se calculen á la'población, la 
hac!eucja podrá verificar ajustes álzanos, ó esta* 
bleCer derechos yód icos con M o » los fabrican-. 
tes pqir la) cantidades que desfiuen al consumo 
fiel vecindario, previa la aprobación superior. 
E*tos con vemos se ha rán ron preferencia con 
las fábricas situadas yo lote radios de pueitas, 
puc los -cousiítaos de la población de los misinos 
csetuyendo lo que se introduzca eti las capitales 
y puertcfs. 

Art . i 5 . Eu toctos los casos que tenga lugar 
el ajuste ó con Ven ro de q,we trilla H articulo an
terior, cesará toda nitervai.cron eu las elabora* 
croues de las fábricas y en el movimiento del 
aguardiente y jabón, pero será rigorosa y esae-
ta en los depósitos de vino y aceite, a 
' Arfc 16. A ios infractores de las disposición 
¿ a j i ^ e precedan, se les aplicarán las penas es* 
tableadas por el capítulo 4 ° del real decreto 
de a $ de mayo de i8{ 5 para la administración 
de las especies determinadas de consumos. 

Ar t , 17. Los artículos precedentes son apli
cables á todos loa demás pueblos, administra
dos, arrendados o encabezados. 

Art . 1$. Quedan derogados todos los regla-
me titos y órdenes que se hallen en contradicción 
con lo dispuesro en la presente instrucción. 

r V la dirección la comunica a V , S. para su 
inteligencia y esacto cumplimiebto 9 esperando 
el aviso de haber la recibido.*' 

L o que be dispuesto se inserte en cate pe
riódico oficial para qoe tenga la mas puntual 
observancia por parte de quien corresponda, en 
el concepto de que sjrgun órdeu de la misma di« 
reccíon general de so del corriente, las disposi
ciones de la precedente instrucción han de co
menzar á regir desde primero del próximo se* 
tiembre hasta coy o día continuarán vigentes las 
observadas hasta ahora, Madrid a? de da agosto 
de i ¿48¿=r \ A. Eusebio López Marín. 
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- * t ANUNCIOS. 

[ «* ~ a i pública « b a r t a J , r r e * U * „ * p «fe Xrts 
tramoóei de tierra de ocho faoegaj gkla UJJO, ac&la-

«dos con los Wáieros 3 , 6 y 7 cortorMndi^es á los 
propios de Valdenioté, *itos >n la cañada, jbit UtmU 
no de ocho años que principian á cotilarse *n 15 del 
corriente y coocluirá vn igual dia del de i856 para 
tuyo remate se ba señalado el domingo 3 de setiem
bre prókimo de once i una del dia en las casas con-
sisfc.risres de dicha Villa. Lo que se aríuncia al públi-

<en solicitud de postores y mejorante*. 

Se halla vacante lá secretaría de untamiento de 
la villa de Cerccdilla poY dimisión que de ella ha 
W h o el Ijue la obteoia. dotada con 2000 rs. anuales, 
«pagados ttfensualmcnte del fondo de propios. Lo* as
pirantes dirigirán sus solicitudes, fancas de porte, al 
presidente de dicha corporación hasta el dia 20 de se* 
liembre próximo en que se proveerá. 

E l «Ka a a del corriente, á cbsa o*e las dies de la 
mañana, se eslravirj en Puerta Cerrada una muta 
cuyas senas son: la marca y tires dedos; castaña, con 
bastantes pelos canos; en la pata derecha, encima 
del menudillo ba bulto como una avellana; hierro de 
M? en el hocico; en el pecho, al lado derecho, peloj 
blancos formando una señal del tamaño de una pieza 
de dos cuartos; mía Moa de la* líos palas; llevaba co
llera pajita. Se suplica á la persona qoe la haya re
cogido d sepa de su paradero se sirva avisar en Ma
drid al mozo del parador, de Cadix, calle de Toledo, 
quien gratificara. 

61 íí , 

En la Villa dé Ambite y ten permiso del escelen-
lísimo Sr. gefe político se subastan los pastos de in
vierno del monte Nuevo f dehesa de Enfrente Usados 
en 3,700 rs, para disfrutarlos con 900 rases lanares 
desde 1 . d ¿e noviembre á i .° de abril próximo, y para 
su remate está señalado el diá 99 del próximo meé de 
setiembre 4 las nueve dé su mañana en la casa con* 
listona!. 
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U É B C A I X ) . 
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Madrid *i de agesto. 

t r igo da $3 á 36 rs. vn> fanega. 
Cebada á 16 ¡d.¡A . . . . 
Aceite de 5o á 56 r*. arroba. 
Id, filtrado i 56 i d id, , 
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